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TIPO DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

PARTES  
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. CONTRA 

COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-018-2024-00311-00 

ACTA DE LA AUDIENCIA 

PÚBLICA No. 0352 

FECHA: 30 DE AGOSTO DE 2024 

HORA: 01:50 P.M. 

DURACIÓN AUD: 08 Min, 16 Seg. 

JUEZ PATRICIA LÓPEZ MONTAÑO 

OBJETO DE LA AUDIENCIA 
RESOLVER LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PROPUESTAS POR COLFONDOS S.A. 

 

Intervinientes: 

 

Demandante:   ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

Apoderado Demandante:  GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

                                               CATALINA CHAPARRO CASAS 

 

Demandado 1:   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Apoderado Demandado 1:  FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO 

                                              MONICA PATRICIA REY GARCÍA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 01523 

 

PRIMERO: TENER POR SUSTITUIDO el poder de la Dra. GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA a la Dra. CATALINA CHAPARRO CASAS a quien se reconoce 

personería jurídica para que actúe como apoderada judicial sustituto de la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: TENER POR REASUMIDO el poder del Dr. FABIO ERNESTO SÁNCHEZ 

PACHECO como apoderado de COLFONDOS S.A.  

 

TERCERO: TENER POR SUSTITUIDO el poder del Dr. FABIO ERNESTO SÁNCHEZ 

PACHECO a la Dra. MONICA PATRICIA REY GARCÍA a quien se reconoce personería 

jurídica para que actúe como apoderada judicial sustituto de COLFONDOS S.A.  

 

La anterior decisión se notifica en estrados. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 02702 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, las excepciones “TRÁMITE DE 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE COLFONDOS S.A. y 
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DECLARATORIA DE EXCEPCIONES”, presentadas por la parte ejecutada COLFONDOS 

S.A., por no encontrarse enmarcada dentro de las estipuladas en el artículo 306 y 442 del 

Código General del Proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de PRESCRIPCIÓN propuesta por 

la parte ejecutada COLFONDOS S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral, promovido por 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, por pago total de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

CUARTO: SIN COSTAS. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso, previas las anotaciones en el sistema de Gestión Judicial 

Justicia Siglo XXI. 

 

La anterior decisión queda notificada en estrados. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y en constancia se firma por 

los que en ella intervinieron. 

 

La Juez, 

PATRICIA LÓPEZ MONTAÑO 

 

El Secretario, 

 

 

 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 

Firmado Por:

Patricia  Lopez Montaño

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral Dieciocho
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